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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 

Civiles. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Laura Bernal Camarena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población, con opinión de Deporte. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a las modalidades para conceder el Premio Nacional de Deportes, la trayectoria destacada en el deporte mexicano y el fomento, 

la protección o el impulso de la práctica de los deportes. Proponer las candidaturas al Consejo de Premiación del 1 de septiembre y a 

más tardar el 15 de octubre de cada año. Suprimir las disposiciones referentes al Premio Nacional de Mérito Deportivo y las 

Disposiciones Comunes para los Premios Nacionales de Deportes y de Mérito Deportivo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 3o., todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

CIVILES 

 

 

 

CAPÍTULO IX 

Premio Nacional de Deportes 

 

Artículo 56. El Premio Nacional de Deportes se concederá a 

quienes por su actuación y desempeño hayan resaltado o 

sobresalido en el año que se califica dentro del ámbito deportivo, 

en cualquiera de las siguientes modalidades: 

 

a)  a c) ... 

 

d) Al entrenador; y 

 

e) Al juez-árbitro. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 Sin correlativo vigente 
 

 

Decreto 

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 56, 59, 62, 63 y 63 

BIS, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles 

para quedar como sigue: 

 

Capítulo IX  

Premio Nacional de Deportes 

 

Artículo 56 . ...: 

 

 

 

 

a) a c) ...; 

 

d) Al entrenador; 

 

e) Al juez-árbitro; 

 

f) Por trayectoria destacada en el deporte mexicano; y 

 

g) Por el fomento, la protección o el impulso de la práctica de los 

deportes. 
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Las modalidades previstas en los incisos a), c), d) y e) podrán 

hacerse acompañar de numerario cuyo monto será determinado 

por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. Para la 

modalidad prevista en el inciso b) no se acompañará numerario 

alguno. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

Artículo 59. El mismo Consejo de Premiación designado para el 

Premio Nacional de Deportes funcionará para el Premio 

Nacional de Mérito Deportivo. 

 

 

 

 

 

Este se integrará por el Secretario de Educación Pública, quien 

lo presidirá, y por los titulares de las Comisiones de Deporte de 

la Cámara de Diputados y de Juventud y Deporte de la Cámara 

de Senadores, de la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte, del Comité Olímpico Mexicano, A.C., y del Comité 

Paralímpico Mexicano, A.C. 

 

Cualquier controversia será resuelta por el Consejo. 

 

Las modalidades previstas en los incisos a), c), d), e) y f) podrán 

hacerse acompañar de numerario cuyo monto será determinado 

por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. Para las 

modalidades previstas en los incisos b) y g) no se acompañará 

numerario alguno. 

 

... 

 

El Premio Nacional de Deportivos, a que se refiere el inciso g), se 

otorgará a un solo aspirante de entre las asociaciones y sociedades 

deportivas, así como entes de promoción deportiva a que se 

refiere la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

 

Artículo 59 . El Consejo de Premiación se integrará por el 

Secretario de Educación Pública, quien lo presidirá, y por los 

titulares de las Comisiones de Deporte de la Cámara de Diputados 

y de Juventud y Deporte de la Cámara de Senadores, de la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, del Comité 

Olímpico Mexicano, A.C., y del Comité Paralímpico Mexicano, 

A.C. 

 

... 
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Artículo 62.- Estos premios se concederán exclusivamente a 

candidatos propuestos por asociaciones deportivas nacionales y 

asociaciones deportivas registradas y reconocidas por la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte o por los responsables de la 

información deportiva difundida por prensa escrita, radio o 

televisión, quienes lo podrán proponer a través de las asociaciones 

deportivas nacionales o asociaciones deportivas registradas. 

 

Las candidaturas se propondrán al Consejo de Premiación dentro 

del periodo comprendido del 15 de septiembre al 20 de octubre de 

cada año. El Consejo integrará los expedientes que procedan 

dentro de los diez días naturales siguientes y a continuación los 

pondrá a consideración del Jurado, el cual entregará su dictamen 

debidamente fundado, motivado y por escrito al Consejo, a más 

tardar el 10 de noviembre. 

 

Artículo 63.- Habrá un solo jurado para los dos premios, que se 

integrará por: un representante de la Comisión Nacional de 

Cultura Física y Deporte, uno del Comité Olímpico Mexicano, 

A.C., y uno del Comité Paralímpico Mexicano, A.C., quienes 

serán designados por los titulares de dichos organismos, 

respectivamente. Asimismo, por un ex galardonado del Premio 

Nacional de Deportes, un ex galardonado del Premio Nacional de 

Mérito Deportivo, un medallista olímpico, un medallista 

paralímpico, un representante de la prensa escrita, un 

representante de la televisión y un representante de la radio. 

 

… 

 

… 

Artículo 62. ... 

 

 

 

 

 

 

 

Las candidaturas se propondrán al Consejo de Premiación dentro 

del periodo comprendido del 1 de septiembre y a más tardar el 15 

de octubre de cada año. El Consejo integrará los expedientes que 

procedan dentro de los 10 días siguientes y a continuación los 

pondrá a consideración del Jurado, el cuál entregará su dictamen 

debidamente fundado, motivado y por escrito al Consejo, a más 

tardar el 10 de noviembre. 

 

Artículo 63 . El jurado se integrará por: un representante de la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, uno del Comité 

Olímpico Mexicano, A.C., y uno del Comité Paralímpico 

Mexicano, A.C., quienes serán designados por los titulares de 

dichos organismos, respectivamente. Asimismo, por un ex 

galardonado del Premio Nacional de Deportes, un ex galardonado 

del Premio Nacional de Mérito Deportivo, un medallista olímpico, 

un medallista paralímpico, un representante de la prensa escrita, 

un representante de la televisión y un representante de la radio. 

 

 

... 

 

... 
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Artículo 63 Bis.- Los premios se entregarán en el mes de 

diciembre de cada año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IX BIS 

Premio Nacional de Mérito Deportivo 

 

 

 

Artículo 57. El Premio Nacional de Mérito Deportivo se 

concederá en las siguientes categorías: 

 

I. Por actuación y trayectoria destacada en el deporte mexicano, 

y 

 

II. Por el fomento, la protección o el impulso de la práctica de los 

deportes. 

 

La categoría prevista en la fracción I podrá hacerse acompañar 

de numerario cuyo monto será determinado por la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte. Para la categoría prevista 

en la fracción II no se acompañará numerario alguno. 

 

 

Artículo 63 Bis. Los premios se entregarán el 20 de noviembre de 

cada año, en el marco de los festejos conmemorativos del 

aniversario de la Revolución Mexicana. 

 

Artículo Segundo. Se derogan el Capítulo IX BIS “Premio 

Nacional de Mérito Deportivo”, los artículos 57, 58 y el Capítulo 

IX Ter “Disposiciones Comunes para los Premios Nacionales de 

Deportes y de Mérito Deportivo”, de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles para quedar como sigue: 

 

Capítulo IX Bis 

 Premio Nacional de Mérito Deportivo 

 

Derogado 

 

Artículo 57. Derogado 
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Cuando el premio se otorgue por segunda o más ocasiones a la 

misma persona, no se acompañará de numerario. 

 

Artículo 58. El Premio Nacional de Mérito Deportivo, a que se 

refiere la fracción II del artículo anterior, se otorgará a un solo 

aspirante de entre las asociaciones y sociedades deportivas, así 

como entes de promoción deportiva a que se refiere la Ley 

General de Cultura Física y Deporte. 

 

CAPÍTULO IX TER 

Disposiciones Comunes para los Premios Nacionales de 

Deportes y de Mérito Deportivo 

 

 

 

 

Artículo 58. Derogado 

 

 

 

 

 

Capítulo IX Ter 

 Disposiciones Comunes para los Premios Nacionales de 

Deportes y de Mérito Deportivo 

 

Derogado 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


